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S U M A R I O

Presidencia de la ju n ta  Técnica 
del Estado

Orden.—Concediendo p f o v&iona! men
te pensión alimenticia ::¿ dona Ange
les Andrés González .

Orden.—Dictando reglas a las caí o ha
brá de ajustarse In con!Inunción de 
los estudios de los alumnos que ios 
hayan cursado en Centros que ac
tualmente se encuentran en territo
rio aun no liberado.

Orden .—Disponiendo que todos los 
licenciados que hubieran terminado 
sus estudios en Cerebros situados' en 
territorio no liberado podrán solici
tar de la Comisión de Cultura y En
señanza !á expedición del oportuno 
título.

Urden ~  Nombrando Inspector-jefe 
de primera enseñanza do la provin
cia " de Salamanca a D. Füenión 
Bíázquez Castro

Orden,  Separando definitivamente
del servicio a la Maestra de Noceda 
doña Pilar Ruiz Linares, con obli
gación de reintegrar ios haberes co
brados indebidamente.

Orden.—Idem idemek 1 < un/t apdoíDo 
Verónica Corral Mm.'i ■> im; obli
gación de reintegrar o «¡i zcs co  
b r a d o s 1 n d e b i d a m e: i i y j m p o n ¡ e n - 
do se instruya expe mhte Rui a de
purar la responsabi! ‘ M ce1 Inspec
tor y jefe de la Sección Acnruhstra- 
ti va.

Orden.—Levantando la suspensión de 
empleo y .sueldo'impuesta al Ayu
dante numerario de! Instituto de se
gunda enseñanza -de Avila, D. Al
fredo Alvarez Nade.

Orden.—Idem ídem a la Maestra Na
cional de Gotarrendura (Avila), doña

^Josefa C. Burguillo Galicia,
Orden. —Idem ídem a los Maestros 

Nacionales de Quintaniüa de jnsielj 
doña Manuela Moyano Paiao y don 
Ignacio Cilleros Bueno,

<>dem~~klcm a la Profesora de la Ea- 
ct'Co Normal de Huesca, doña Luisa 
Hernández Iri barren.

Orden.—Idem Idem al Maestro Nacio
nal de Renedo de Esgueva, D, An
tonio Ramírez Navarro.

Orden.— Idem ídem de Qalindusíe, 
D. Domingo Malillo Arenales.

Orden. —Suspendiendo de empleo y 
giieldo. m  mes, &] ím<Á&

mrío administrativo .adscrito a lu 
Secretaría de la Escuela Normal, do 
I u‘>r>, doña Enriqueta Utero San- 
c

Oí ( n. -* Separando (tenniiivarsieuiQ 
del cérvido a!. Médico de Guardia 
de iu Facultad de Medicina de Sa
lamanca, D. Wiírido Sanios Gon
zález,

Orden,—-Ídem ídem ai Profesor de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Salamanca, D, José Gamón .y Az- 
nar.

Orden.'''-Idem idem al Profesor Auxi
liar de la Escuela Normal de Valla
do lid. D. Amadeo Arias Herrero.

Orden.—Idem, idem al Profesor del 
Instituto Elemental de Medina de 
Rioseco, D. Ignacio Blanco Niño .

Orden. --Idem idem a los Catedráticos 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de jerez de la Frontera, D, Vi
cente Floren Mendieta y D, Donato 
Gómez Fernández.

Orden.—ídem idem al Profesor Auxi
liar temporal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Cádiz, don 
Antonio Vega Hidalgo.

Orden.—Idem idem af Catedrático del 
Instituto de segifnda enseñanza da 
jerez de ía Frontera, IX Antonio 
Roma Rubíes.

Orden.—Idem idem al Maestro Na* 
dona! de Pozuelo de la Orden, don 
Francisco Prieto Mateos.

Orden,—Idem idem de Mártioda, don 
Cándido juez Franco.

Orden.—Idem idem de los Profesores 
del Instituto Nacional «Núnez de 
Arce», de Yalladolld, D. Teodoro 
Azaustre, D, Aureliauo García 3/ 
D, Hilario Ducay.

Orden.—Idem idem de los Maestros 
Nacionales que se mencionan -

Secretaría  de  G uerra
Movilización

Orden»—Dispone la incorporación a 
Fias, entre los días 27 al 30 del co
rriente mes, de todos los reclutas 
pertenecientes ai cupo de iusiruc« 
dóa del reemp.azc do ¿931,

Orden.—Se coxiF.eir el empleo inme
diato a los Te-do .tes de Caballería 
D, Antonio Alr.at ibúñez y D, Juan 
Dimas Ruiz.

Orden,—Dejando sin efecto el aseen* 
concedido al T edero  de

aleros D. Carlos Lecuoim Prut, 
por Orden do 23 do marzo último 
(B. (X ííüul Í5I) por pérdida de an
tigüedad.

AsimilacionesOrden .—Concede la asimilación mili
tar que se indica al personal civil y 
militar de la relación que acompaña*

Destinos
Orden.—Dispone que íes jefes y Ofi

ciales-de Caballería de la relación 
que acompaña, pasen a los destinos 
que indica.

Orden.—Idem que el Comandante de 
Artillería D Luis Parelié de Vicente, 
pase destinado al Servicio de Auto
movilismo del Ejército.

Orden.—Idem que los Tenientes de la 
relación que inserta continúen pres
tando servicio en el Cuerpo de Se
guridad y Asalto.

Oí den.—Que los idem de la relación 
que acompaña pasen a los destinos 
que cita.

Orden.—Idem que ios jefes y Oficia
les de la Guardia civil que relaciona 
pasen a los destinos que se señala.

Orden,—Idem que el Profesor L° de 
Equitación, D, Aníenor Betancourt 
González, pase a la Bandera de Fa
lange Española de la División Re
forzada de Madrid,

3Htrá»<*aU>lo
Orden,—Disposio pase a situación de 

disponible forzoso es Maestro He
rrador IX Tomás Lapueute Zapater.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán ai Teniente de In
fantería, rearado, D. Facundo Gi
ménez Primicia.

Orden-—Cesa en la habilitación que 
le fue concedida por Orden de 16 
de marzo próximo pasado (B. O. nú
mero 160) el Teniente de intenden
cia D, Mariano Eciragüe Azpúicueta,

JLCtt&rfiuiO»
Orden.—Dispone que el Coronel de 

Infantería, retirado, D . Antonio 
Sanz-Agero González, ceso en el 
cargo de Presidente de la junta 
provincial de Pensiones a Huérfa
nos Militares y le substituya el de 
igual empleo p \  Lula Tapia y Lópe*
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden. •—Aadoíide ai empleo inmedia
to « loa AllereeoH de Complcíuouto 
de Infantería I). Jo sé  Marín Medel 
Aróííte^ui, L), Jobo López Gome/ y
D. je s ú s  Huele Oreíisauz.

O rden,—Idem empleo inmediato a Jos 
Oficiales de Complemento de C a
ballería de la relación que acom
paña.

O rden.—Idem Ídem a ios Brigadas 
de Complemento de Caballería que 
relaciona.

Orden -Idem  Idem a los Alféreces de 
Complemento de Artillería de la re
lación que se inserta.

Orden.—ídem ídem a los Alféreces 
Médicos de Complemento de Sani
dad Militar D. Fernando Marchessi.s 
Vailejo y D, Teodoro Barbero Her
nández.

Orden.—Idem el empleo de Veterina
rio 2.'“ de Complemento ai 3.° don 
Teodoro lusa Hernández-

P r em i o s  de  e f e c t i v i d a d

Orden.- Los concede ai Cuerpo da
S u b cf ld u íes  que relaciona.

Orden.—Dispone el pase a situación 
de «Procesador en  Coruaa el Bri
gada D. C ésar García y García y 
Sargento D . Adolfo Conrado P er
fecto.

Orden. --- Coa cede uum dón  bonoríHca 
ul Maestro do  Taller i>. LaiaeJ Al
guacil Aniega,.

«U e«< «9 ;úp.sts

On.U:»s. — Dispone que uc ia5 .nZona de 
Recuperación se separan, las pro
vincias de Cáceros y Badajoz:, con 
las que se organiza la SN Zona en 
Badajoz ai mando del Capitán de 
ingenieros ÍL Antonio González Me
dina,

SECCION DE MARINA
Destinos

O rden.— Dispone que el Comandante 
de Infantería de Marina D. José
E. Rivas PaíaL pase destinado a 
las órdenes del Comandante Naval 
de Baleares.

H a b ili t a c io n e s

Orden. Habilitando de Capitán de 
Ingenieros de la Armada, ai Ingenie- 
ro Naval civil D. Ni colás  Pérez B ar
bel lo,

Retiros
Orden.—Pasa a situación de retirado 

el Contralmirante Maye! D< Anto
nio Martínez Niebla,

S E C C I O N  D E L  A I R E A s c e n s o s

Orden.—Concede el ascenso al em
pleo de Alférez de Complemento de 
Aviación al Sargento José Velaz de

Medrrmo íAiievnrrbi y ^vidniloa Ra
món Gsc.tuie (abori y ¡Raido Rmz 
Vázíiuec.

Orden,* - -  Idem klom a! Brigada de 
Complemcuto D. Rabie! Simón Gar
cía.

Orden.--Idem empleo inmediato a los; 
Brigadas Pilotos ele Aviación que 
relaciona.

Orden.—Causa baja cu el Ejército el 
Alférez fotógrafo de Aviación don 
Isidoro ¿Molino G arda.

Orden,—Dando de baja en el Arma 
de Aviación el Alférez de Comple
mento D. Nicolás Paeyo González.

Orden.—Idem Idem en los servicios 
de infraestructura de la Jefatura def. 
Aire, el Ingeniero D, Enrique Gar 
cía Frías.

Reemplazo
Orden.—Dispone que pase a situación 

íle reemplazo p*:n mT n»»., ren  n> 
Huienda on iirm r.'G  / * B a r ; upo 
Mecánico D« jo có  f Iva i i i Avadar.

A,nuncios o fic ia le s

Comité de Moneda Estranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Banco de Aragón.—Zaragoza,

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias .

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

Visto el expediente promovi
d o  por D .a Angeles Andrés Gon
zález, en solicitud de ia pensión 
alimenticia correspondiente, con 
arregló O Decreto --úni. 98, que 
hizo extensivo lo establecido en 
Decreto num. 92, sobre pensio
nes extraordinarias, a quienes 
dependiendo de otros Organis
m os se encuentren en condicio
nes análogas a ios pertenecien
tes a las Instituciones Armadas, 
y teniendo en cuenta que se han 
cumplido en el caso actual los 
requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes,

Esta Presidencia acuerda con
ceder provisionalmente, a doña 
Angeles Andrés González ia 
pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo, excluidas las gra
tificaciones, de D. Rafael Andrés 
Traver, Ingeniero de Minas, co
mo comprendida en ios artícu
lo! 8.a, letra c), y 4,® del citado

Decreto núm, 92, cuya pensión
será abonable desde el día 19 de 
septiembre último, con cargo a 
los haberes que viniera cobran
do el cansante, y satisfecha por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, todo ello de acuerdo con 
los artículos 7 y 9 dei repetido 
Decreto.

Burgos 19 de abril de 1937.=- 
Ei Presidente, Fidel Dávfla.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de ia provincia de 
Sevilla.

Excmo. S r.: Siendo muchos 
los alumnos que habiendo cur
sado sus estudios en Centros 
que actualmente se encuentran 
en territorio aún no liberado, de
sean continuarlos en otros simi
lares situados en la zona domi
nada por el Ejército, y tropiezan 
con la dificultad de no poder jus
tificar los estudios aprobados 
por no poder acompañar la do
cumentación reglamentaria, y 
con objeto de que mientras du
ren las circunstancias actuales

no se lesionen los Intereses legí
timos y puedan los alumnos que 
3o deseen continuar sus estudios,

Vengo en disponer:
Artículo primero. Todo aquel 

alumno que no pueda acreditar 
en forma reglamentaria las asig
naturas aprobadas en Centros 
radicantes en zona aún no libe
rada y deseen continuar sus es
tudios en otro Centro similar, 
podrá solicitar la formación del 
expediente académico, con la 
presentación de las papeletas de 
examen, o a falta de ellas por 
declaración jurada firmada por 
é!, conjuntamente con su padre, 
y si no lo tuviera, con su madre 
o tutor y dos personas que ates
tigüen la veracidad de la decla
ración.

Artículo segundo. Todo aquel 
que haya reconstruido su expe
diente académico en ia indicada 
forma vendrá obligado a presen
tar en e! Centro correspondien
te las certificaciones reglamen
tarias, dentro de los tres meses 
a partir de la fecha en que sea 
liberada la localidad donde radi
case su expediente académico 
original,
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Artículo tercero. El que no 
lo hiciera dentro dei plazo men
cionado, o haciéndolo quedase 
demostrado había cometido al
guna falsedad en su declaración 
jurada, aparte de j a  pena que 
pudiera corresponderse con arre
glo al Código Pena!, no le serán 
computadas las asignaturas apro
badas, con pérdida total de! im
porte de las matrículas corres
pondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de abril de 1937.

Fidel Dávíla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud 
elevada a la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza por varios licen
ciados que teniendo abonado el 
primer plazo de los derechos de 
expedición del título correspon
diente en Universidades no si
tuadas en territorio liberado, 
consultan si pueden abonar el 
segundo plazo, y en caso afir
mativo en que lugar y oficina; y 

Considerando: que procede 
dar facilidades a todo aquel li
cenciado que habiendo termina
do sus estudios en Centros si
tuados en territorio no liberado 
quieren satisfacer los derechos 
correspondientes a la expedición 
del título correspondiente, así 
como aquellos otros que habien
do pagado un plazo por haberse 
acogido a ios beneficios del De
creto de 7 de julio de 1931 de
ban abonar el segundo dentro 
del plazo señalado en dicho De 
creto, ya que por otra parte ello 
ha de redundar en beneficio del 
Tesoro,

Vengo en acordar:
Que todos aqueilos licencia

dos que hubieran terminado sus 
estudios en Centros situados en 
territorio no liberado podrán so
licitar de la Comisión de Cultu
ra y 'Enseñanza la expedición 
de! oportuno título, previa la de
mostración de ia aprobación de 
las enseñanzas correspondien
tes, quien señalará el Centro 
donde deba el interesado hacer 
el ingreso de ios derechos co
rrespondientes. Asimismo, todos 
aqueilos que hubieran satisfecho 
el primer plazo de dichos dere
chos en Centro no situado en

zona liberada, deberán ingresar 
el segundo dentro del plazo le
gal en la Delegación de Hacien
da de la provincia de su residen
cia, poniéndolo en conocimiento 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza.

Burgos 12 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta de! 
Rector de la.Universidad de S a 
lamanca y de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza,

Vengo en nombrar Inspector- 
Jefe de Primera Enseñanza de 
la provincia de Salamanca a don 
F ilemón Blazquez Castro, Ins
pector de la misma, que actual
mente desempeñaba dicha je fa 
tura con carácter interino.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.--Burgos 13 de abril de 
1937,=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te gubernativo instruido a dona 
Pilar Ruiz Linares, Maestra de 
Noceda-Incio (Lugo), por aban
dono de destino,

Esta Presidencia, a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, ha acordado:

1.° Separar definitivamente 
de la Enseñanza a D.a Pilar Ruiz 
Liñares.

2.° Que a tenor de io pre
ceptuado en ei urtículo 17.3 del 
Estatuto del Magisterio de 18 de 
mayo de 1923, queda obligada 
la Sra. Ruiz Liñares al reintegro 
de todos los haberes- cobrados 
indebidamente a partir de l." de 
abril de 1936.

Dios guarde a V. ’E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a Verónica C o
rral Martínez, Maestra de Lum
breras (Logroño), por abandono 
de destino,

Esta Presidencia, a propuesta

de ia Comisión de Cultura y En
seña nza, ha acordado:

1.° Separar definitivamente 
de la Enseñanza a D." Verónica 
Corral Martínez.

2.° Que h a b i e n d o  estado 
atendida la Enseñanza por sus
tituías, y como a éstas, con arre
glo a ia legislación vigente, les 
corresponde ia mitad del sueldo 
de las propietarias, queda obü-

ada la Sra. Corral ai reintegre 
e la mitad de ¡as cantidades 

percibidas fuera cíe su residen
cia oficial, y en el caso de no 
poder hacer aquélla efectivo el 
reintegro, quedan obligados ¡os 
Sres. Habilitado y Ordenador de. 
Pagos a efectuarlo.

3." Nombrar un Juez que ins
truya el oportuno expediente, 
para depurar la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir en 
este asunto tanto el Inspector 
como el Jefe de la Sección Ad
ministrativa de 1.a Enseñanza, 
en ia actualidad suspensos de 
empleo y sueldo por Orden del 
limo, Sr. Rector de ia Universi
dad de Zaragoza.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 14 de abril 3.0,1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto ei expe
diente Instruido por ia Comisión 
depuradora a D. Alfredo Alva
rez Nacle, Ayudante numerario 
del instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Avila y Profe
sor Auxiliar interino de ía Es
cuela de Artes y Oficios Artísti
cos de la misma, de conformidad 
con ia propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Orden de 10 del mismo mes 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

Levantar ia suspensión de em
pleo y sueldo del refeL .) señor, 
dejando de percibir el ...smo los 
h a b e r e s correspondientes a 1 
tiempo de suspensión,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
’ 1937.---Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Comisión de
puradora a D." Josefa C. Bur- 
guillo Galicia, Maestra Nacional 
de Qoíarrendttra (Avila), de con
formidad con la propuesta de ¡a 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a !o dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre úitimo y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar ¡a suspensión de em
pleo y sueldo de la mencionada 
Maestra, a quien habrán de abo
nar los haberes no percibidos 
durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937. —Fiíleí Dáviia.
Sr. Presidente de ía Comisión 

Ge Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Ignacio 
Cilleros Bueno y D.° Manuela 
Moyano SPalao, Maestros de 
Quintanilla de juste! y de la Es
cuela de la Sección Preparato
ria del instituto Nacional de Za
mora, respectivamente, de con
formidad con la propuesta de ía 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de no
viembre último, y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de 
empleo y sueldo a ios mencio
nados Maestros, dejando de per
cibir los mismos los haberes co
rrespondientes al tiempo de sus
pensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dáviia.
S. Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D.a Luisa Hernán
dez Iribarren, Profesora de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de Huesca, de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y  Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de b de noviembre 
último, y Orden de 10 de! mismo

mes para su aplicación, esta Pre
sidencia ha acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo de la mencionada 
Profesora r quien h"h"án. de abo
narse :os b'djc.'cr io percibidos 
de ".níe 1?. suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.— Burgos 20 de abril de 
1937.=Fldeí Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

ge Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto e l expe
diente instruido por la co n 11: ’ou 
depuradora a D. AníoVo Km : 
rez Navarro, M aestro Nacional 
de Renedo de Esgueva (valla- 
dolid), de conformidad con ía 
propuesta de ia Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y O r
den para su aplicación de 10 deí 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon
dientes a! tiempo de su suspen
sión.

Dios guarde a V. E. muchos 
a ñ o s .=  Burgos 20 de abril de 
Í937.—Fidef Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Domingo Malillo 
Arenales, Maestro de Galindus- 
te (Salamanca), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en e! De
creto de 8 de noviembre último, 
y Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, esta Presidencia 
ha acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo deí mencionado 
Maestro, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon
dientes a ios tres meses de sus
pensión.

Dios guarde a V. E, muchos 
añ o s .=  Burgos 20 de abril de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto el expedien
te instruido o C ,a Enriqueta Ote
ro Sánchez, jefe de Negociado 
de ¿S ciase, '.o: e>* to a la Secre
taría de la Escuela Normal de! 
Magisterio primarlo cié Lugo, de 
conformidad con ía propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza. y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su .aplicación; 
esta Presidencia lia acordado 
suspender de empleo y sueldo 
durante un mes a la referida se
ñora, debiendo computarse den
tro de dicho niazo el tiempo que 
lleva suspenso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.-— Burgos 20 de abril de 
1237.—Fidef Dáviia,
Sr. Pr^:-dente de la Comisión 

de Cu .ara y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Wilírido Santos 
González, Medico de guardia de 
la Facultad de Medicina ele Sa
lamanca, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y O r
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servido *de! referido Medico de 
guardia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñaeza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D, J o s é  Camón y 
Aznar, Profesor de Historia de! 
Arte de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de 
Salamanca, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a So dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre úitimo, y Or
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del

1060
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servido y la baja en eP respecti
vo escalafón del referido Pro
fesor.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  Instruido a D. Amadeo Arias 
Herrero, Profesor Auxiliar do ia

, <■ ■. ‘0 s i ' U
•u: A.UíaAAd, de conionnidad 

L.<iavpuvAx; do ia Comisión 
en. ' a

i  X  V  1 w

c«ci.o de 8 cíe noviembre último 
y Orden para su aplicación de 
10 del mismo mes, - esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Profe
sor Auxiliar.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=»Burgos 20 de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D. Ignacio 
Blanco Niño, Profesor de" Dibu
jo en el Instituto Elemental de 
Medina de Rloseco, de confor
midad con ia propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Orden para su apli
cación de 10 de! mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva' des 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Pro
fesor.

Dios guarde a V. E. muchos
años.—Burgos 20 de abril de
I937.~:Pídei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

üe Culturo y Enseñanza.

Excmo. S r .: Vistos ios expe
dientes instruidos a D. Vicente 
Floren Mendieta y D. Donato 
Gómez Fernández., Catedráticos 
de la E scuda Profesional do 
Comercio de je rez  de la Fronte
ra, de conformidad coa la p ro 
puesta de la Comisión A  Cul

tera y Enseñanza, y con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último-y Orden 
para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado;

* a separación definitiva del 
servido y la baja en el respec
tivo Escalafón de los referidos 
Sres. Catedráticos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1037.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excino. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Antonio Vega 
Hidalgo, Profesor Auxiliar tém
poras de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servido del citado Profesor Au
xiliar temporal.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abrii de 
1937.“ Fidel Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Antonio Roma 
Rubíes, Catedrático de Latín del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Jerez de la Fron
tera, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en ei Decreto de 8 
de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 de! mis- 
me mes, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec
tivo escalafón dei referido Ca
tedrático.

Dios guarde a V. E. muchos 
años: Burgos 20 de abril de 1937. 
■--Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Prie
to Mateos, Maestro de Pozuelo 
de la Orden (Valladolid), de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica
ción de 10 dei mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servido y la baja en el respec
tivo escalafón del mencionado 
Maestro.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 20 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.

Exentó. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Cándido Juez 
Franco, Maestro de la Escuela 
Nacional de Mártioda (Alava), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación définitiva de! 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Maes
tro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de ¡os señores que a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden de 10 
del mismo mes para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

Ln separación definitiva del 
servicio y ia baja en los escala
fones respectivos de los siguien
tes señores:

D. Teodoro Azaustrc Urban, 
Encargad' ) de Curso en el Insti
tuto de «Núñez de Arce», de V a
lí, uloüd.

D. Aureliano García Les mes 
Profesor de Dibujo en ei Institu ’
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to Nacional de «Núnez de Ar
ce», de Vailadoiid.

D. Hilado Ducay Hidalgo, C a
tedrática de Francés, agregado 
al Instii iO de «Núñez de Arce», 
de Vailadoiid.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 20 de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a los Maestros 

D. Alfredo Blázquez Montero, 
de Cebreros (Avila).

D. Víctor Blázquez iMahiiio, 
de Cebreros (Avila).

D. Julián García Jiménez, de 
Cabezas del Pozo (Avila).

D. Manuel Ledesma Herrero, 
de Bercial de Zapardiei (Avila).

D. Terenciano Martín Her
nández, de Cisla (Aviia).

D. Florentino Muñoz Martín, 
de Durueio, anejo,lde Casasola 
(Avila).

D. Crescendo de S. Segundo 
Gutiérrez, de El Barraco (Avi
la), y

D. Francisco Vegas Fernán
dez, de Navalmoral de la Sierra 
(Avila), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado ia separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo Escalafón de los referidos 
Maestros.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Movilización

En cumplimiento de lo orde
nado por Su Excelencia el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se dispone que entre 
ios días del 27 al 30 do! corrien
te mes se incorporen a filas todos 
los reclutas pertenecientes al 
Cupo de instrucción del r e m 

plazo de 1931, los que lo efec 
tuarán con arreglo a las normas 
siguientes:

1.a Los Individuos compren' 
didos en este ilamamiento que 
pertenezcan a Cuerpos de Infam 
tería, se incorporarán directa- 
mente ai de su destino.

2.a Los pertenecientes a las 
restantes armas y Cuerpos de 
Ejército efectuarán su presenta
ción en la Caja de recluta más 
próxima al lugar de su residen
cia, cuyos organismos procede
rán a destinarlos a Cuerpos de 
infantería en la forma y cuantía 
que dispongan ios Generales de 
¡as Divisiones.

•3.a También se presentarán 
en las Cajas de Recluta los que

ertenezcan a Cuerpos cuyas
lanas Mayores se encuentren 

en zona no liberada, y su desti
no se regulará en igual forma 
que se dispone en el apartado 
anterior.

4.a Los individuos a los que 
corresponda incorporarse y se 
hallen en uso de prórrogas de 
primera clase, cesarán en el dis
frute de las mismas y su presen
tación y destino se efectuará 
conforme se dispone en ios ar
tículos segundo y tercero.

5.a Los individuos com pren
didos en esta disposición que se 
encuentren con anterioridad al 
dia 27 del mes próximo pasado, 
prestando servicio de armas 
precisamente en los frentes de 
combate, como afiliados a Fa
lange Española Tradicionaüsta 
de las j .  O. N. S., quedan dis
pensados de verificar su incor
poración a fiias.

El General 2.° jefe de estas 
Milicias dispondrá la remisión 
a las Cajas de Recluta respecti
vas de las relaciones de ios re
clutas que se encuentren en es
tas condiciones, especificando 
las Unidades a que pertenecen 
para que surta los efectos con
siguientes.

6 a Los Generales de las Di
visiones darán las órdenes opor
tunas para que, con la mayor ra
pidez llegue esta disposición a 
conocimiento de las autoridades 
locales, las que inmediatamente 
dispondrán el cumplimiento de 
ella, dando todo género de faci
lidades, al objeto de no retrasar

lo más mínimo la Incorporación 
de dichos individuos.

7 .a La falta o retraso en ia 
incorporación, así como ia ne
gligencia por parte de las auto
ridades, serán castigadas con 
arreglo a los preceptos del Có
digo de justicia Militar.

8 .a Las dudas o dificultades 
que puedan surgir en este lla
mamiento, serán resueltas por 
los Gobernadores Militares de 
las Plazas respectivas, previa 
consulta, si conviniera, a los G e
nerales de ¡as Divisiones.

9.a Terminada la concentra
ción y destino, ios jefes de 
los Cuerpos manifestarán a esta 
Secretaría de Guerra el número 
de los incorporados.

Burgos 22 de abril de 1937. 
Eí Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Tenientes de Caballe
ría D. Antonio Aimat Ibáñez y 
D. Juan Dimas Ruiz, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla número 2.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—ES General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 23 de marzo últi
mo (B. O. núm. 154), en la que 
figura el Teniente de Ingenieros 
ascendido a Capitán, D. Carlos 
Lecuona Prat, se rectifica en el 
sentido de que queda sin efecto 
dicho ascenso, por pérdida de 
antigüedad, según testimonio del 
Negociado de Justicia de 12 del 
actual.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
En cumplimiento de la Orden 

de esta Secretaría de 8 de marzo ? 
último (B. O. número 141), se t 
concede la asimilación militar j 
que se indica al personal civil y j 
militar que figura en la siguiente j 
relación:

D. Ausíregisildo Sánchez Bau-
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íista, Ingeniero Industria!, In g e
niero Provincial de R ecu p e ra 
ción, provinciade Pontevedra (3.a 
Zona), Capitán,

D. Emilio de Celis Rodrigue::., 
ingeniero Industrial, Ingeniero 
Ayudante Servicio de Recupera
ción 3.a Zona, Teniente.

D. Marcelino Enriquez P a -  
rrondo, Ingeniero de Caminos, 
S u b je fe  de Taller, provincia de 
O rense, Teniente.

D, Ricardo Fernández Fernán
dez Tmcuiero Industrial, Sub- 
■■ ;V a- • '¡rica ?, provincia de As- 
úireas, 'lenícete,

ir Rn.-'icl Altanara Redondo, 
l¡i;v mero Industrial, Delegado 
uoj Servicio de Recuperación en 
la División de Soria, Teniente. -

D. Julio Kocheríhaier Caíuria, 
ingeniero industria!, jefe de Ofi
cinas de Talleres Escuela de A u 
tomovilismo de S eg ó via, Teniente .

D. Antonio Alvarez Giménez, 
Conductor, empleado ramo Áuio, 
D elegado Loca! de T ransportes  
de Falange Española, Alférez.

D. José María Aixela Tarrast,  
Arquitecto y conductor, Sub jefe 
Oficia! Autos Marruecos, Alférez.

D. Secundino Martínez Rico, 
Maestro de Taller, Maestro de 
Taller Base IV, tercera Zona de 
Recuperación, Alférez.

D. Ignacio Vázquez de Parga 
García, Abogado y conductor, 
Encargado Sección Parque de 
Salamanca, Alférez.

D. Victoriano López García, 
ingeniero Industria!, s o l d a d o ,  
Sub-jefe de Taller 3.a Zona, Al 
férez.

D, Blas Enrique Rodríguez Gi
ménez, Encargado Almacén de 
repuestos 6 .a Zona, Alférez.

D. Luis López Calleja, Inge
niero Mecánico Electricista, ¡efe 
de Taller del Parque de Automó
viles de la 5.a División, Alférez.

D. Diego de los Reyes y Re - 
ves, Encargado de un almacén de 
repuestos 6.a Zona, Alférez.

D. Enrique Pérez Díaz, je fe  de 
Oficinas 6.a Zona de recupera
ción, Alférez.

D. Francisco Rage Botey, In
geniero Industrial, Jefe de T a 
ller, Alférez,

D. Estanislao Pérez Rey, Inge
niero industria!, Sub-jefe  de T a 
ller 3A Zona, Alférez."

D. Mariano Alegre Viilavieja,

Maestro de Talier Parque Auto 
quinfa División, Alférez.

D. Fernando Domingo Sancho, 
Mecánico, Maestro de Taller 
Parque Central Autos. Alférez.

D. Antonio Hermoso Señor, 
Perito Electricista, Jefe Control 
Taller lialoamericano afecto a 2.a 
Zona recuperación, Alférez.

D. Juan Lazcano Maza, M ecá
nico, Maestro de Taller, Alférez.

D, Vicente Saenz Parra, Me
cánico, Sub-jefe de Taller, A l
férez,

D. Antonio Hormigón Urzain- 
qui, industrial, Maestro de Talier, 
Alférez,

D. José Iglesias Z ay , M ecáni
co, Maestro de Taller, Alférez.

D. Juan Marrón Campos, Elec
tricista, Maestro de Taller, Al
férez.

D, Victorino Valero Mas, E n 
cargado de Sección, Alférez.

D. Francisco Torrente Feliu, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Sub jefe de Taller, Alférez.

D, Secundino Martínez Rico, 
Mecánico, Maestro de Taller 3 a 
Zona de  recuperación, Alférez.

D. Miguel Angel Arcenegui Pé
rez, Empleado, Jefe dG Servicio 
del Parque Central de Automóvi 
les, Alférez.

D. Gerardo Andrés Randt, C o 
merciante de Automóviles, S u b 
jefe de Taller en la 2 .a Zona de 
recuperación, Alférez.

D. Enrique Palau Casamitjana, 
Estudiante de ingeniero Indus
trial, Sub jefe de Taller de la 2 a 
Zona de recuperación, Alférez.

D. David Castro Seijas, Con
ductor, Jefe de Destacamentos 
del Parque de Autos de la 8 .a D i
visión, Alférez.

D. José Antonio Suárez G u 
tiérrez, Electricista, Jefe de Ofi
cinas, Alférez.

D. Cándido Martínez de la Ro
cha, Perito electricista y conduc
tor, Auxiliar de Oficinas D esta
camento de Autos en Vigo, S ar
gento.

D. Joaquín  Cobacho y C abe
llo, Funcionario de Administra
ción local y conductor, Auxiliar 
de Oficinas y transportes milita
res en Sevilla, Sargento.

D. Andrés Ruiz Jiménez, Con
ductor, Encargado de Automó
viles, Destacamento de Peña- 
rroya, Sargento.

D. Francisco Fernández Her

nández, Mecánico y Conductor, 
Auxiliar de Oficinas 3 .a Zona de 
r i ■ cupe ra c i ó n , Sarge n to .

D. Ramón Barrera G allardo, 
Conductor, Auxiliar del Servicio 
de Camiones destacamento de 
Peña i roya, Sargen to .

D. Angel Alloza Beneito, Peri
to Mercantil, Encargado de S ec 
ción Parque de Automóviles, Sar
gento.

D Antonio Iglesias Diestre, In- 
dustral r a m o  Automovilismo, 
Conductor Parque auto de la 5." 
División, Sargento.

I) Manuel de! Ido Rodríguez, 
Abogado y Conductor, C o n d u c
tor ¡‘arque auto 7 .” División, Sar
gento.

I) Alfonso Ayuso López, Me
cánico, conductor y empleado 
del ramo de Automóviles, solda
do, Mecánico Base Principal, 
Sargento.

i) ¡osé Rodríguez González, 
Mecánico, Ajustador Mecánico, 
soldado, Cabo.

D Jesús G óm ez Regó, M ecá
nico, Ajustador Mecánico, solda
do, Cabo.

Burgos PC de abril de 1937.— 
-Gil General ¡cíe, G erm án  Gil
Yusíe.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasan a servir los destinos que 
se señalan los je fe s  y Oficiales 
del Arma de Caballería com pren
didos en la s iguiente relación:

A la Bandera de C áce res  de F a 
lange Española:
C om andan te  D. G a sp a r  H ol

gado  M anzaneta ,  del C en tro  de 
Movilización y Reserva núm. 10.

A Milicias de Acción Ciudada 
na de Santa  C ruz de Tenerife:
C om andan te  D. Luis Durango 

Pardini, ag regado  a la Sección 
de Movilización de la C o m a n 
dancia G enera l  de las Islas C a 
narias.

A! C uadro  Eventual de  la 2 .a Di
visión:
C apitán  D. Julio Redondo Se- 

pülveda, de! C uadro  Eventual de  
la División Reforzada de  M a 
drid.
A ¡a División Reforzada de M a

drid:
C ap itán  D. Antonio Aios He-
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rrcro, de! Grupo de Fuerzas Re
gulares indígenas do Alhucemas 
número 5.

Idem D. Francisco Gómez jo f -  
dana Piáis, de! Regimiento do 
Ca'atfuvü núui. 2.

Mi'sii 1). Manuel Ordovás 
González, <fel Regimiento do 
Calatrava nüin. 2,

Al Cuadro Eventual d«3 Milicias 
en Aviia:
Capitán O. Nemesio Fernán

dez Cuesta Me.ro.Io, de. iníqr- 
lilac ió s« r- fu r« ?s p ounabllid; id.

A la Jefatura Territorial de C a
taluña tío. F, IR:
Alíórez de Complemento 'Pul 

Antonio Viguor liad.;, dd Cun
dió Eventual do ía 0 ." División.

Á! Cuadro Eventual de A G,a Di
visión:
Alférez de Complemento don 

Manuel Heruilda I .inares, de in
formación sin responsabilidad.
A! Tordo:

Alférez provisional D. Juan 
Jo sé  Caven; Salvó, del Regi
miento de Farnesio núm. 10.

A! Grupo de Escuadrones del 
Roquete de Málaga:
Alférez provisional D. Luis

Martínez Alonso, clei Regimiento 
de Farnesio núm. 10.

Idem O. Lorenzo Arraco He- 
rranz, de! ídem.

Idem D. Eduardo Represa Cor
tés, del idem.

Idem D. jt-an Represa Cortés, 
de! Idem.

Idem D. Luis Fernández de 
Córdova y Víüate, del Idem.

Idem D. Jaim e Galiana Carmi
na, del Regimiento de C alatra- 
va número 2.
AI Escuadrón del Requeíé en 

Alba-Real de Tajo :

_ Alférez provisional D. Alfonso
Escíivá dé Román: y Putiño, dd 
Regimiento áeC C airava núm. 2,
AS Batallón «Carlos Mirslies* de 

Renovación Española:
Alférez provfeicíia. B . Bmiio 

M ardiessl Fernández H erce, ael 
Regimiento de Calafe-ava aún:. 2.

Burgos 20 de abril de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yasie;

Por resolución de S . E . el G e
nemPsioíO de i .o Ejércitos Na
cionales, ei Co.nn //míe ue A;r™ 
tükfen D .  
L u i s  P a r a l l é  V i cente //fe///'/ A id.rquo dé 
A/Amu/dea 3 / le Id" tJ:vhd(d¡. 
ri¡:c. deaífeodo ni ///vído de 
Automovilismo dd Ejército.

la r g o s  BU do e'.fej de 1937 , 
— ib é ¡esteral jd e ,  Cscmuiu ( i 'I  
Yudo,

A propuesta del E xcm o. Se
ñor G o bernador : diiomí ¡h-i de- 
lado, eoüüaú.io ¡na-si;.;n¡:f mis 
servicios en ei Cuerpo de Segu
ridad y Asalto ios Tenientes as
cendidos de dicho Cuerpo, que 
figuran en la siguiente relación:

Arüdñría, Cofdf hi D. Libo Gci- 
Han; García, Cen.Aba,

Caballería, ídem G, Agustín 
Criado (diodo, ífelatnanea.

Arülk-rd, Ideo; id. Coucordlo 
Veia Blanco, 'Idav/riíe.

ídem id., D. Jo sé  Pino Porras, 
Granada.

Infantería, f=-fer.i D. Enrique 
Gith va! ( ioíjzidcz, Málaga. .

Idem kl., IX Antonio Espina 
López, Vitoria..

Caballería, Idem D. Fabio 
Cortés Gómez, Zaragoza.'

Infantería, UGm D. Benito Ro
dríguez Reigadá, Orense.

Idem Id., D. Candido Santos 
Valencia, Viga.

Idem id., D. Fernando Acosta 
Lóp ez, Cáccres,

Idem id., D. Mariano García 
Losada, La Contris.

Caballería, idern D. Luis Pla
za Frutos, Burgos.

Infantería, ídem. D. Rafael 
Martínez Fajardo, Málaga.

Idem ¡d.,* D. José González 
Díaz Barreño, O Cedo.

Iclem Id., D. Emilio Minnetio 
Quenada, VafetfeAd. 

Intendencia, f e  m í). Luis Fina
1 1 l  <Q! í A  .‘ i¿  ;  ¿ j *  - L * 1 A ¿ .

Cuba ¡cria . • ..  IX Santiago 
Agnado Calvo, VaíiadoHü.

Infantería, Ama D. Francisco 
Buenas Aeree..u, xLámga.

Idem Id., D.. Santiago Püíg 
Seguí, Ei Ferro!

Idem id,, D. Juan Vidal Pons, 
Soria.

Caballería, ídem D. César 
Pernémíez Sano, Y&Eadolid.

Infantería, ídem D, Jo sé  C as
tro Carancho, Logroño. 

l::Xrgo;; 20 do. abra de 1037, 
XI (Jenecc]  je te . Gcrmún (Jk 

Y a-Ge.

P or co n v en ien tes d el serv i
Do, :.¡ mo vir loe  ¡íe/iines
que ;..e de/dleu los Tenientes 
ao ceml ia os  ea  t í  Cuerpo de S e 
guridad y Ara  ÍA que  figuran en 
la AigAé 'úe reladórs:

Cahaiierú?, Capiiéü f >, Juan 
/Aro Fragua ai Cuadro Aven
ida! ie Moüigí.

líifanécría, ídem D. /' -feu 
Riera Escande!', al Cuadro even
tual de Palma de M allorca.

Idem Id. D. Benito Sánchez 
Blázauez, ai Cuadro Eventual de 
la 5 .a* División.

Cabullería, Idem I). Ramón 
Cuadra Medina, ai Cuadro Even
tual de la /A División.

Infantería, ufe ni D. Severíno 
Vulgañón Miguel, a la 2 .“ Bri
gada de Soria.

Idem id. D. Jo sé  Vü’aionga 
Munar, ai Cuadro Eventual de 
la 2." División.

Idem id. D . S erg io  Martínez 
M antecón, al Cuadro Eventual 
de la 8 .a División.

Idem Id, D. José Candelas 
Escudero, a la Brigada .Mixta.

Idem id. O. Enrique Alonso 
Allusíanie, ai Cuadro Eventual 
de la 5 .a División.

Idem id. D. Joaquín Collado 
Barquero, al Cuadro Eventual 
de la 8 7  División,

Idem id. D, Miguel Esperón 
García, al Cuadro Eventual de 
la 8 .a División.

Idem id. D, Jo sé  Benito Liso, 
a! Regimiento Galicia núm. 19.

ídem id. D. Esteban Compa- 
ny. Rivera, al Cuadro Eventual 
de Canarias, 

ídem id. D, Andrés González 
G arda, o la I r  Brigada de
.¡CH G ívífc

ídem id. D. José Lechuga 
Goüzíaéz, ai Cuadro Eventual 
de la 2G División.

ídem id. D. Antonio Navarro 
Gómez, a¡ Regimiento de Gali
cia rfemero. 19.”

Idem id. D, Luis Avílés O bés, 
al C uadro. Eventual de la 2G  
Di'/Lió;:.

Burgos 20 de abril cíe 1037.
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“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Inspector G en era l de la 
Guardia civil, pasan a servir los 
destinos que se detallan, los Je
fes y Oficiales que figuran en 
la siguiente relación: 

Comandante D. Luis Medina 
Montero, de la Comandancia de 
León, a la Inspección General.

Idem D. Valero Pérez Ondá- 
tegul, de la Inspección de los 
Servicios de Orden y Policía de 
Madrid, a la Inspección General 
del Cuerpo.

Idem D. Pedro Sánchez Ros, 
se le confirma en el destino de 
la Comandancia de Navarra, 

Idem D. Francisco Arnau Na
varro, de la Comandancia de 
Cáceres, a la dé Córdoba.

Idem D. Diego Roldán Ecija, 
de la Comandancia de Orense, 
a la de Málaga.

Idem D. Lisardo Doval Bravo, 
se le confirma en el cargo de 
Jefe del Detall del 17 Tercio.

Idem D. Gonzalo Córdoba del 
Olmo, de los Servicios de Or
den y Policía de Madrid, afecto 
para haberes y documentación, 
a la Comandancia de Valladolid.

Idem D. Tomás Fernández 
Rogina, de la Comandancia de 
Guipúzcoa, a la de Pontevedra.

Idem D. Alejandro Ruiz Gó
mez, de la Tercera Zona, al 
Detall del 1'2 Tercio.

Idem D. Casimiro Calderón 
Rivas, de la Comandancia de 
Cuenca y afecto a la de Burgos, 
a las órdenes del General Jefe 
Inspector de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, conti
nuando afecto a la de Burgos.

Capitán D. Antonio Jover Ve
dla, de la Inspección General 
(Madrid), a la 1.a Compañía de 
la Comandancia de León, 

ídem D. Pedro Martínez G ar
cía, de la Comandancia de León 
y agregado administrativamente 
a la de Valladolid, a la Inspec
ción General.

Idem D. Román Losada Pé
rez, de la Comandancia de León 
a  la Inspección General.

Idem D. Francisco González 
Rodríguez, ascendido, a la Co
mandancia de Málaga.

Teniente D. Ra mundo Vicen
te Pascual, de le Comandancia 
de Avila, a la Irspecclón Ge
neral.

Idem D. Baldomero Cuesta 
González, de la Comandancia 
de Marruecos, a la Inspección 
General.

Idem D. Pascuil Arbona Puig, 
procedente de Valencia Exterior 
(evadido), a la Comandancia de 
Salamanca en concepto de agre
gado.

Idem D. Juan Cabezudo Sán
chez, procedente de Vizcaya 
(evadido), a la Comandancia de 
Guipúzcoa, para reintegrarse a 
la primera, una vez liberada.

Burgos 20 de abril de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Profesor 1.° del Cuerpo de 
Equitación Militar D, Antenor 
Betancour González, del Cua
dro Eventual de la 6.a División, 
pasa destinado a la Bandera de 
Falange Española de la División 
Reforzada de Madrid,

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponible.
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 4.° del De
creto de 7 de septiembre de 
de 1935 (D. O. núm. 207), el 
Maestro Herrador Forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Tomás Lapuente 
Zapater, disponible voluntario 
en la 7.a División, pasa a la si
tuación de disponible forzoso y 
afecto al Cuadro Eventual de la 
misma hasta que le corresponda 
ser colocado.

Burgos 20 de abril de 1937. 
»E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe de la 6.a Divi
sión y a los fines del artículo 
2.° de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de in 
fantería, retirado, D. Facundo 
Giménez Primicia, con destino

en el 6.° Tercio de Requetés de 
la 2.a Brigada de Navarra.

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cesado en el ejer
cicio del cargo para el que fué 
habilitado, cesa, igualmente, el 
Teniente de Intendencia D. Ma
riano Echague Azpilicueta, en 
el desempeño de la habilitación 
que le fué conferida en Orden 
de 10 de marzo próximo pasado 
(B. O. núm. 160).|

Burgos 20 de abril de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

H uérfanos
Por haber sido destinado al 

7.° Cuerpo de Ejército el Te
niente Coronel de Infantería, 
retirado, D. Antonio Sanz-Agero 
González, cesa en el cargo de 
Presidente de la Junta Provisio
nal de Pensiones a Huérfanos 
Militares y se nombra para sus
tituirle al de igual empleo y Ar
ma D. Luis Tapia y López del 
Rincón destinado en esta Secre
taría.

Burgos 19 de abril de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil
Y iistf*

Oficialidad de Complemento.
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato a los Alféreces de 
Complemento del Arma de In
fantería D. José María Medel 
Aróstegul, del Regimiento Bai
lón núm. 24; D. José López Gó
mez, del Regimiento Vallado- 
lid núm. 20, y D. Jesús Hue- 
te Orensanz, del Regimiento 
Aragón núm. 17.

Burgos 19 de abrí! de 1937. 
«*E1 General jefe, Germán Gi1 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para e! 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Oficiales de 
Complemento del Arma de Ca-
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ballerfa que figuran en la si
guiente relación:

Teniente de Com plem ento don 
Agustín Carvajal y Carvajal, de! 
T ercer Batallón de Milicias Vo
luntarias de Burgos, con la an
tigüedad de 21 de febrero de 
i937.

ídem D. Alfredo Góm ez T o
rres, del Requeté de Guipúzcoa, 
con la antigüedad de 8 de mar
zo de 1937.

Alférez de Com plem ento don 
Juan Ignacio Luca de Temí y 
García, agregado ai Cuartel G e
nera! de ¡a División de Avila, 
con la antigüedad de IA de abril 
do 11)37.

ídem ib  Vicente G arrigues 
Villacampa, de! Negociado de 
Cifra de! IL M, do la C'-oman
dancia Militar de Baleares, con 
la misma antigüedad.

Idem D. Ricardo Trenor de 
Senim enat, del mismo N egocia
do y con igual antigüedad.

ídem D. Manuel Pons Dome- 
nech, agregado ai Regimiento 
de Artillería de M allorca, con 
igual antigüedad.

Idem D. Miguel Pardo C arcer, 
del Regimiento C azadores de 
los Castillejos núrn. 9, con la 
antigüedad de 4 de abril de 1937.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—El G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yusie.

Por reunir las condiciones que 
determ ina el Reglamento para el 
Recluí amiento y Reemplazo de! 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
I.° del actual, a los Brigadas de 
Com plem ento del Arma de C a
ballería D. M ariano M oragues 
Morreil y  D. Francisco Truyois 
Rodríguez-Roda, agregados al 
Regimiento de Artillería de Ma
llorca.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—E! General Jefe , G erm án Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se  asciende al empleo 
inm ediato, por llevar más de 
seis m eses en operaciones, a ios 
Alféreces de Com plem ento de 
Artillería que. figuran en la si- 
guíem e relación:

D. Amonio deí Alvaro M ore

no, del 13 Regimiento de Arti
llería Ligera.

D. Amallo C arretero  Merino, 
de! Primer Regimiento de Arti
llería Ligera,

D. Florentino C asas Fernán
dez, del 13 Regimiento de Arti
llería Ligera.

D. Luis C ereceda Delgado, 
del 13 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Burgos 29 de abril de 1937.~  
El General ieíe, G erm án Gil 
Vusté.

Por reunir las condiciones que 
determ ina ei Reglamento para ei 
Reclinamiento y Reemplazo del 
Cjérciío, se  asciende ai empleo 
inmediato, coa la antigüedad de 
8 de! pasado marzo, a Sos Alfé
reces M édicos de la Escala de 
Com plem ento de! Cuerpo de Sa
nidad Millíar D. Fernando M ar
chessis Vallejo y D. Teodoro 
Barbero H ernández, de la je fa 
tura de Sanidad Militar de la
7 .a División.

Burgos 20 de abril de 1937. 
-—El General je fe , Germ án Gil 
Yusie.

Por reunir las condiciones que 
determ ina el artículo 5.° de la 
O rden de 27 de diciem bre de 
1919 (D. O . núm. 293), se  con
cede e! empleo de V eterina
rio 2.° de Com plem ento ai Ve
terinario 3.° de dicha Escala 
D. Teodoro Insa H ernández, 
continuando en su nuevo empleo 
destinado en ia Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria nú
mero 6.

Burgos 20 de abril de Í937. 
= E !  General Jefe , G erm án Gil 
Yusíe.

Q uinquen ios
Por hallarse comprendidos en 

en la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O. núrn. 158), se conceden 
los prem ios de quinquenios que 
se  detallan, a partir de las fe
chas que se  Indican, al personal 
del Cuerpo de Suboficiales que 
a continuación se  relaciona:

Infantería.
1.000 pesetas a! Sargento don 

Lucio Fernández G ascón, del 
Regimiento de C arros de Com 
bate  Ligeros núrn. 2, a partir de

I.° de noviembre de 1938, por 
¡levar 10 anos de empleo.

1.000 pesetas al Ídem D. Feli
ciano Fernández González, del 
Regimiento infantería Mérida nú
m ero 35, a partir de i . 11 de m ar
zo último, por ¡levar 10 años de 
empleo.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—El G eneral je fe , G erm án Gil 
Yusíe.

Procesados
De conformidad con lo infor

mado por el N egociado de ju st i
cia de esta  Secretaría y con a rre 
glo a lo preceptuado en el a r
ticulo 9.° 'del D ecreto de 7 de 
sópíiem brc de 1935 (C. L„ nú
mero 577), pasan a situación de 

Procesado 2-, en la plaza de La 
C orana, ei Brigada de la Sec
ción Topográfica de la 8 .a Divi
sión D. C ésar G arcía García y 
el Sargento Topógrafo de ia 
misma D. Adolfo Conrado Per
fecto.

Burgos 20 de abril de 1937.— 
Ei G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

R ecompensas
Como comprendido en e! a r

tículo 4.° del Reglamento de Re
com pensa en tiempo de paz, 
aprobado por R. L). de 26 de 
mayo de 1920 (C. L. núm. 50) 
se  concede al M aestro de Taller 
de! personal del material de A r
tillería, con destino en el Taller 
de Reparaciones de ia Fábrica 
Nacional de Toledo D. Rafael 
Alguacil Arriaga, mención hono
rífica por los relevantes servi
cios que viene prestando en 
aquel C entro, culminando en el 
proyecto y construcción de un 
aparato que. perm ite utilizar las 
máquinas de conificar como dcs- 
capsuladores con gran facilidad 
y sin modificar ninguno de sus 
órganos esenciales.

Burgos 20 de abril de 1.937 
= E !  G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de la 5 .a Zona de Re
cuperación, se  separan las pro
vincias de Cáceres y Badajoz, 
con las cuales se organiza la
8 .a Zona, en Badajoz, al mando
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del Capitán de Ingenieros, reti
rado, D. Antonio González M e
dina.

Burgos 20 de abril de 193T. 
=E1 General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Destinos
8. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a'bien disponer que e! Coman
dante de Infantería de Marina, 
D. José E. Rivas Fabal, pase 
destinado a las órdenes de! Co
mandante Naval de Baleares.

Salamanca 12 de abril de 1937. 
— El Almirante je fe  de Estado 
Mayor de ia Marina, Juan Cer- 
vera.

Habilitaciones
De acuerdo con lo propuesto 

por el Comandante Genera! de! 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol, he resuelto habilitar de 
Capitán de Ingenieros dé la Ar
mada, al Ingeniero Nava! Civil 
y Perito Inspector de Buques, 
D. Nicolás Pérez Barbeito.

Burgos 20 de abril de 1937. 
— E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto que e! Primer V i

gía de Semáforos, asimilado a 
Contramaestre Mayor, D. Anto
nio Martínez Niebla, pase a la 
situación de retirado desde el 13 
del corriente, fecha en que ha 

. cumplido la edad reglamentaria 
para ello, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber íntegro mensual de 666 
pesetas con 66 céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña.

Burgos 20 de abril de 1937. 
— El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues
to se conceda el ascenso al em

pleo de Alféreces de Complemen
to de! Arma de Aviación, al Sar
gento José Velaz de Medrano 
Echevarría, y a los soldados 
Ramón Escude Gibert y Pablo 
Ruíz Vázquez.

Burgos 17 de abril de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to se conceda el ascenso ai em
pleo de Alférez de Complemen
to clel Arma de Aviación, al Bri
gada de dicha Arma D. Rafael 
Simón García.

Burgos 17 de abril de 1937. 
^=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo, a pro
puesta del Excrno. Sr. Genera! 
Jefe de los Servicios del Aire, 
ha dispuesto se conceda el em
pleo inmediato a los Brigadas 
Pilotos del Arma de Aviación, 
D. Tomás Mendoza Gorostiza, 
D. Manuel Martín Loaisa, don 
Julio Andrés Albior, D. Teodoro 
Antón González, D. Pedro Al- 
varez García y D. Angel Bravo 
Alabán, y a los Sargentos Pilo
tos del mismo Arma D. Juan de 
Dios Martínez y D. Enrique 
Sánchez Urenda.

Burgos 19 de abril de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues
to que el Alférez fotógrafo del 
Arma de Aviación, D. Isidro 
Molina García, que presta sus 
servicios en Talavera, cause 
baja en el Ejército, pasando a 
la situación militar que le co
rresponda.

Burgos 16 de abril de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales La dispues
to sea dado de baja en el Arma 
de Aviación, quedando en la si
tuación militar que le correspon
da, el Alférez de Complemento 
D. Nicolás Pueyo González. 

Burgos 20 de abril de Í937.

— El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to sea baja en ios servicios de 
Infraestructura de ía jefatura del 
Aire el Ingeniero de Caminos 
D. Enrique García Frías, pasan
do a ¡a situación militar que le 
corresponda.

Burgos 17 de abril de 1937. 
— E! Genera! je fe . Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo provisional, con re
sidencia en Granada, a partir 
del día 2í de noviembre de 1936, 
el Sargento Mecánico del Aeró
dromo de Granada, D. José Gar
cía Aguilar, por hallarse com
prendido en ¡as instrucciones 
aprobadas por Real orden cir
cular de 5 de junio de 1905 
(C . L. número 101).

Burgos 19 de abril de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de M oned a Ex tra n je ra

Cambios de compra do mo
nedas publicados el día 22 de 
abril de 10,57, de acuerda cmi 
las disposiciones oin mipó
DIVISAS r k ü C r h í 'N i r S  !)!' I 'X I 'HK IA  

CIONI'S

Francos ..............................
L ib r a s ..............................  . . -i:1 >}>
Dólai es . ■ - ■ • • • H\‘>8
L ira s .............................  45‘ 15
Francos suizos. . 195‘75
Reichsmark.... . 3‘45
Belgas ........................  144 ‘70
Florines .......................  4*09
Escudos. . . .  . . .  38‘ 10
Peso moneda legal... 2‘55
Coronas checas  3ü‘üü
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2‘11
Coronas danesas. . . . . .  T87
divisas linees importadas volun

taria Y DIÍFINinVAMIÍNTE
Francos................  49‘ 10
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  52*50
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B A N C O  D E  A R A G O N

ZARAGOZA 
Se ha notificado a este Banco

X; uBIVa Y . Z vjJi PC : Y.í uJ Ala CiC üÜ~
paBIO BOssa sd;' ¿che.. EbG, ,.. 
pOAÁxa :.:ú ■: i:;. C .i:.; ú O .A B  , ,
CÍCe acá.’: .,ax.: fi-C IY msiaáB4á 
Le-.te (.:(■ K - yssu, aímaaoc El al 
00, cvpecpp sor nuc:.;(M sacaA 
lE  vio T íxm J, ai día TB de n o  
y ¿cicero üü ; u b i ..

l o  pee eo ¿xux- publico por 
seg eed e  vez , e ü n ele que las 
personas ene se crean con dere
cho a reeiarnair lo verifiquen en 
el plazo de treinta días, a contar 
del de la fecha, pues pasado di
cho plazo se extenderá el dupli
cado, quedando nulo y sin efecto  
en oncena; y el Banco exento de 
toda resnonsobuided.

Zaragoza  Ib de abril de 1937. 
~~K! Secretario, José  Luis Ber
gante. 2— 3

A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t ic ia

ED IC TO S Y REQUESITORIAS
V ito r ia

Yc.ílqjo IB' es'” ía rpom;P, hijo
(ia Idvnando y do Koíkna natural 
do Lugreás, Ayruítaiakmto de id., 
Jiizsasv; no.- .i vav-av iianiirnia de

i a  ■ « ' ; ‘ ; n 2 ■ ;, ‘ : i •. \li: O.:-1.3 Y 1 0
a :•: a • ■ ;; . n z ; ; ..Iy . v  -
■íZí.t ujv. ¿¿n-
■00 rC;C.v. m . . ¿ a c á  iV —

g ü  iX 'f, SOY/¿ .V a A , ¿IXS.UV espuC lCZa,; 
a v ro ¿ mu'oxa, vavi úccioai a nona*
Si ¿SCliU .'i ' J-O.i‘ 0. O UiXl'U.S . SOi o Xv» O U\JÍ.
c,-ccor .héC'd.e-.;. v<. ;... fiarlo acó m~
iau icn a  .y.-:,: J.. v. i.; , ;i^.h,.í,ce-
CIO OU ;h wvY;' Cn,ruYi.2^;.; U \ la -
Va},, pro«'0;30;ij [íoi* nñK'úi’ y yHvCuyíy 
OU •li-jb ,) j ; : . ;  U}. y. w .:.0;;L rCí. a l

Militar, Ál.icre>¿ de Complemento 
...o Iníantorla, Ib Yldul Banz Ugar- 
te, vio ¿a ¿baza de Vitoria, qno tie
ne ¿a mi cargo oí Juzgado núm, 3 
de Vi rnñuir.a, boje rpiorcibinüento 
veo do no orbetcario será declara- 
do robólde»

tt-. Vitoria a 14 de lebrero de 
:.!/.• bl::::.bl A.ií00(01 J'OOZ ÍILOÚraGtOia 
’/Vr d. uoniz ilsurrto.

/taeircití ..miro o o Ibic-m  •.. Lijo de 
loro  y de (te/airee:, mmm’aA ao 
•bmv'ino, frrrri/unia do iííen'a b xrv~n-«
'b;.o: v /I: ¿'¡o':-., ♦- iiorrrik« d.o ip1 
a¡;b,;o ;Y¡ó. ii> ' i  r  íYlro., r ’̂oi'Oo.oa 
í;;: < X, < r> ro;:;. a.,, n 00 o ¿a ¡t  ;b
j-OsO ¿*é b b f :p> . Vu:-,; 1 d.í; ; .0- 
.■-•/■■■'h. :.?■>./ crio turo abi-’ur.:., pido no-- 
e:\r cepar alpod..;, ojeó mo.uon V I- 
riz viguíaia bmdm poblado, boca 
peo/oena, coro.., ü:tio9 soldado del 
1 v.:. : . .ró;i: o ; - . .  c-¿ .berr¿iucato de 
ltbt..;;baua lib a r : núm. 24, íd ti- 
m á í í - í ' m t o  dostácado e n  la rmolcióii 
¿o) íVlbio ruto (ólava), procesado 
;'or haber ^orrra-ado en. ihobo p'un- 
bu (a'ro.íp/irraoua: en iúvmlno de 
o cria caao inrío ni ju ez  Militare A b  
íerez do ü í > m ulemroito do Inianto^ 
ría D. 'Vidal Sauz ügarte, de la 
plaza ¿o  'Vitoria, que tiene a su 
cargo el Juzgado núm. 3, de la 
misma, bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebe lde .

En Vitoria a 14 de febrero de 
1937.— El Alférez Juez Instructor, 
Vidal Sanz ligarte,

T e t m a n

1). Bruno Vivos Toro!, Jaez do
Paz de esta ciudad y su dem ar
cación.
Por el presente edicto Lago 

saber:: Que en este Juzgado de mi 
cargo se presta cumplimiento a 
carta orden de la Audiencia de 
esta capital, para la exacción por 
la vía do apr< mm dei  ̂obro do la 
multa do 50.010 pmo as, impuesta 
ñor ¡a Suporioi 11, o<m traidor a 
ja p.mM, ai tu <i*f,i n ^.or1 do los 
bienes del Estado ltr,|>aíiOl en Tán
ger, Ih Arcenlo Arquer Gasón, cu
yas demás circunstancias- se des- 
cojic-coiij liar 5 ci¿'■ OhO .o icono o ul 
vM do » « (mpO’bcm o guberi-KUúvo 
acíocuado, ei cu/,1 uoiiu o i nume
ro o y o a. ei <: u*.‘ -:»o mmriiUo o i‘6— 
eaeiYr yon u¿uuio tí ce pl eseiito ul 
•¿.•XpresauO niulcano, con en iíu ue 
cae mi ei termino de quim o ai a, 
contado desde ol siguiente ai de la 
inserción de esto edicíú en  ol po- 
módico oficia:, satísíága en <..sto 
juzgado expresada ¡mma deoO.GCO 
pesetas, lago r,pe.rcibiraioato legal 
¿ñ j v'. :a> yoilüra..

Ai ¡}noyro iiem po3 rouge y asm

cargo a u v Y i ¿t.! j cuantas personas 
teiigaii conocim iento dé los  bienes 
do Adas clases que posea el mul
tado referid en así com o cuantas 
personas tengan cuentas pendien
tes que liquidar con el mismo, lo 
pongan inmediatamente en con o- 
eluden no do este Juzgado, a ser 
posible, o cu el del más próximo a 
Kxeiunhddo, sen r loción notad-a- 
da no di clics - bienes o ouentaig si
tio qendo y¿./.dU:ueu mme.i.os y en
..p{Z‘'i-0.r cío s.{iiien So OaCYjmxnii p-a*"
re, nvooaiiór c.a su consocaencla» 

Es.do i:m Totuán a II do cuero 
do je:>7t:o.gg. Juez, .Braco Vives 
t osod:::.: 4’ Gvmrehrrio, CilceJBlo).

B-.m Bruno Viyos Toral, Juez de 
Imz ne ocla ciudad y su dem ar- 
encima

Por el presente edicto hago sa
ber: Quo en este Juzgado de mí 
cargo se presta cum piim iento a 
carta orden de la Audiencia de es
ta Capital, para la exacción por la 

. vía de apremio dei cobro do la 
m alla do vointiclnco mil pesetas, 
ai Eepreseníanto de Comercio don 
Tomás Molinos, por traidor a la 
Patria, residente en Tánger y cu
yas demás circunstancias perso
nales se ignoran, cuya m alta le 
ha sido impuesta por la Superiori
dad, habiéndose incoado al efecto 
el expediente gubernativo corres
pondiente bajo el numero uno de 
este año, y  en el que lie acordado 
requerir por medio del presente 
al expresado multado, a fin de que 
on el término de quinto día, con
tado desde el siguiente ai de la in
serción de este edicto en el perió
dico oficial, satisfaga en este Juz
gado expresada suma de veinti
cinco mil pesetas, bajo apercibi
miento legal si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas cuantas personas ten
gan conocim iento de toda clase do 
bienes, propiedades y valores que 
dicho multado posea, así com o 
cuantas personas tengan cuentas 
pendientes que liquidar con el 
mismo, ío pongan inmediatamente 
en conocim iento de este Juzgado, 
a ser posible, o en el del más p ro - 
x á m > . ‘ ti domicilio,, con relación 
o hilhmn de dichos biunoB o cuen
tas, SxvM eoiido radiquen aquéllos 
y cu poder d« quión so encaenareii 
pal a pi uemioi4 a su Consecuencia.

itospüüdíoiuio asimismo subsi
diariamente do dicha multa las 
casas españolas que continúen 'uti
lizando sus servicios y muy ospe- 
ciaunouio la casa «Orboa» do San 
Sobas ii.¿u„

Dado on Toiuán a II  do enero 
do i937mz:El Juez, Bruno Vives 
TeroLr-hu Secretario, (ilegible),
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Salamanca

Cirilo, Carcedo Sánchez hijo c/ 
Dámaso, y de Felisa, nrdiuai de 7 r-m  
vera de la Reina, provincia de TcG„ 
do,- de estado soilercg profesión jorna
lero* de veintiún años de edad, y 
cuyas señas personales sen: Iodo c-vv. 
tíaíio, Úejas ai p/V. / 0.5 easPT'm na,
riz regular, bocha saiterde boca, regia 
lar, color morencg freníe  ̂ancha, vire 
marcial producción buena ? domiel/u 
do, últimamente en Ta/vera y sujm 
tío a e m ‘0 por faltar a bu üi~ 
co^ro-cU1 > , í ri .parecerá dentro dd 
ttermino, do treinta días* ante al juez 
instructor Capitán del Regimiento la- 
{abena. La Victoria numero • 20, don 
Inocencio Barrueco Bajo, de giuirnL 

1 m v. Mummea, bajo apercibí 
‘ 1 V que de r*o efectuarlo será de» 
tmr tu .j ¿, .oeMe,

Salamanca 22 de marzo 1937»
El Capitán juez Instructor líioceuciQ- 
Barrueco. Bajo,

Adrián Fernández ¡lían, hijo de Fi
del y de Gabina, natura V ‘cié Talaye
ra de la Reina, provincia de Toledo^ 
lie es%o ísoltero, profesión carnicero* 
ae veinítidós años ele edad, y cuyas 
señas personales son: Estatura un 
metro. i>10 milímetros* pelo easiañcq 
cejas a! peío? ojos castaños,• nariz 
regular, barba -saliente*, boca regular^ 
color moreno^ frente ancha^ aíre mar¿ 
cial producción buena, señas par- 
íiculares ninguna, domiciliado última*, 
mente en Talayera y sujeto a espe
diente por faltar a incorpO} adnó cyir„ 
parecerá dentro del termine de treinta 
días, ante el Juez instructor Capitán 
del Regimiento. Infantería La Victoria 
nútra 28, don Inocencio Barrueco üa» 
|0, de guarnición en Salamanca, bajo 
apercibimiento, que de 00 aecíuanQ 
será declarada rebeícíe0 

Salamanca V2 de marzo. 1:237,
El Capitán juez Instructor, Inocencio* 
Barrueco Bajo.

Aquilino Herrera Alonso, hijo de 
Celestino, y de Es i amalada, natural 
de Cervíllejo; de ‘ la Cruz, provincia 
de Valladoiid* de estado soltero, pro„ 
feslón bracero, de 2 ! años de edad,-, 
y cuyas señas personales son: Esta.7 
tura 1 metros '602 milímetros, peio 
castaño, cejas ai pefo3 ojos ca$íaños? 
nariz regular* barba pocaa boca re*

' guiar, color sanos frente regular, aire 
marcial producción buenas domicilia
do. últimamente en Cervüiejo de la 
Cruz y sujeta./ a expediente por 
haber faltado a concentración comu 
parecerá dentro del término de treinta 
días* ante el juez Instructor Capitán, 
M  Regimienta Infantería La Victoria

Tnorm V "  .* ■ *
y f r s ¡  e i {
: ^ r ; i m : k v í o  qn: *  S A L i N
‘ ‘ - ,UuO I ,

_ r ::a]aiI|:)nca 22 rio. momo 1737, - -  
'-L * ’ «■’: Juez indciicíor,  Inocm/o
Bvrvr.xo B, ¡ x

Juan CurieL Vi.zcal.no, hijo de M¿u 
nucí y de Agueda, natura^ da TridL 
Le, provincia de Cáceres, de c ,/ / o 
Soltero, profesión jórna/iíg de 21 
año,s de edad, y cavas senas persona- 
ly  ;son: Pelo negro, cejas al pelo,, 
ojos castaños, nariz puntiaguda^ La/ 
bu saliente, beca regular* Cvqor /un o., 
frente ancha, aire mzmlul producá 
tíón bueno, señas parí Dolare:/ ninam 
ría, domiciliado útimarneu/ ea TrujL 
lio. y sujeto a expediente por haber 
íaUauoc a concentración cou:l, 
parecerá dentro, del término de treinta 
días, arde el Juez Instructor Capitán 
del Regimiento. Infantería La Victoria 
núm. 28, don Inocencio Barrueco Bsu 
Jo?; 'de guarnición en Salamanca, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
¡será,, declarado rebelde.

Salamanca 22 de marzo 1937, — 
El Capitán Juez Instructor, Inocencio 
Barrueco. Ba|o%

Prudencio. 'Huero Mateos, hijo de 
Antonio y de Petra, natural de Tni* 
jiiío, provincia de ¿áceres^ de estado 
Soltero. • profesión jornafóo^ de 21 
años de edad, y cuyas senas perso» 
nales son: Peto castaño, cejas al pe-- 
lo, ojos p.ardos2 nariz aguileña, barba 
redonda, boca regular, color sano, 
frente estrecha, aire marciaq produce,- 
don buena, señas particulares ningu
na.. domiciliado últimamente en Tru- 
filio, y sujeto a expediente por ha* 
ber faltados a concentración cbm« 
parecerá dentro del término de treinta 
días, ante el Juez Instructor Capitán 
del Regimiento. Infantería La Victoria 
nútra 28, don Inocencio Barrueco Ba
jo,; de guarnición en Salamanca, bajo 
apercibir mío . que de no efectuarlo 
¡será dec/ ado. rebelde.

Salamanca 22 de marzo 1937,
Ei Capitán Juez Instructor, 'Inocencio . 
Barrueco. Bajo,

Vitoria

Lecumberri Gracia, Jo.sc, • hijo cié 
Dionisio y de Gregorio, natural de 
Berriozar, Parroquia dex iciem, Ayun
tamiento. d e Ai/opin, provincia de 
Navarra, avecindada en Berriozar ? 
Juzgado de 1 a Instancia de Pamplo
na, provincia de Navarra* nado el 23 
os Noviembre de Í9H , h  oficio jor«

nal ro, esinhuvi 1 m. TV ü í i : l ,< a-/;
: Ci t.V-> i: - : ;í ¡J.üvV:».

0 ..U7-. r.\ uTq iv.ri-! U.ÍV.;, : a
7T!;ua ' - ' i a
1,:’: no, ¡aam;;:.;/.: l ¥í,--1í:í; Avnv; a«hL. 
m e a r e  ' i l a g u á n ,  (L„ f :  l / f j o m

7.a ax x.ea '\r r xam aL / o  am
•O0 3 \ ; 2.'-;», ;

í 1 ■ .7 u •. * X
pa c!e xa /voca’Li.'Xür', prcccr-a.eo por 
nabar descríam de dicho piuno, coa:- 
p e  , j» L»* . c echo dina
ano: ei juez Mi'bar, Abórez de Cont^ 
rh 'n í̂if ' ' c o,' i o non Vidal
oe::/ Dgartc, do V pinza de VPoria^ 
que Lene a su. cargo el payado mL 
mero 3 de m ,t í t)a, bajo .;¡percibí. 
íi-’eale ym o uc efectuarlo Lcrá
deeiaauio'eeiud/e.

Vu Vdoria. r\ '// do Jvl:U70 de 1037. 
—T I /iíerez Juez I.asiniciu.r, Vida;

Mestre Sillero Francisco, h ijo ' de 
Miguel y de Dcimdrli, natural de 
Pamplona, parroquia de iem? Ayun
tamiento. de idem, Concejo cíe idemf 
provincia de Navarra, avecindado ea  
Pamplona, juzgado de 1a Instancia 
de idem, nació en Ix  de mayo de 
1912, de oficio estudiante^ estado s o l  
tere,; estatura un metro 661 miííme-. 
tro,- pelo castaño* cejas ai pelo, 'ojos 
pardos, nariz rccta^ ’bahba redondo, 
boca regular, com ' raeo^ xeníe dem 
pejada, aire m a n  b p*cducción bue
na, sin senas . particulares^ Sargento 
dév la Primer0 (Tren fuá de¿ 6^ 
Batallón del Rogin ic un de In
fantería «América no 23», destaca
do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam
pa de La :Z_e:r ióm procesado por 
liaber desertado de dicho punto, com
parecerá en ; 7 ■ La mho día:-',
ante el |ucz diin/r, A/crez de Com
plemento. el bd u • 'r*.a, '"7on Vidal 
Sauz ligarte, de {a 1 n </ii ' le 'Vnoria» 
que Tiene a -su cargo el Juzgado rM- 
mero 3 de la misma, bajo apercibi
miento que de a o efectuarla será 
declarado rebelde.

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
—El Alférez jaez /¿.Ani/oí vikidl. 
Sanz.

Blanco. Arbeloa jaso, residente tn  
Feral/ (Navarra), cabo de ía Pri- 
m aa  Ccmpaíiia dei C.e Bauu 
IIón del Regimiento d V Liían- 
feria América número 23, d»:daea- 
do en Anguiozar (Guipúzcoa), <arr... 
pa de La Ascensión, procesado por 
» b( - desertado de dicho jyanto, coum 
 ̂ 1 lcN. en término de ocho drías, 

I  r' juez Militar, Alférez de Coro* 
p,eme‘.7-o de Iníanteria, don Vidal
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Sanz Ugartc, de *la plaza de Vitoria, 
que llene a su , cargo el juzgado u*í- 
mcro 3 de la misma, bajo apercibí- 
iiiieuto que "de no ejcduarío Será 
declarado. rebelde.

En Vitoria a 27 do Marzo de J’937, 
— 11 Alférez juez Instructor^ Vidal 
Sun z.

Maylcón ¡/.pura Juan, vecino de. 
Pan:piona, cabo de ía 1A Compañía 
del (j,a Batallón 'de Regimiento, de 
ínüuítcria América n.Q 23», destaca, 
do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesada por 
haber desertado, de dicho punto, coniu 
parecerá en término. de ocho clías, 
ante el Juez Militar, Aiícrez de Com« 
pie» icu’io de luiunícrla, don Vidal 
Sanz Uparte, de la Ida/.a de Vitoria* 
que ‘tiene a su carga el. Juzgado nú. 
na/ro 3 de la misma, bajo ajznUbb 
salen!.'.) que 'de ;u!> Geetuorio U:.ra 
uc clavad o rebelde.

Ln Vitoria n g? de Marzo de 1937* 
«—El Aiícrez juez instructor* Vidal 
Sanz,

Vázquez. Segovia Julián* hijo de 
Jacinto y de Mercedes, natural de 
Viiianueva de la Vera, provincia de 
Cacercs, nació d  8 de septiembre 
de 1912, de oficio jornalero^ estado 
Soltero, estatura un metro 567 müL, 
metros, pelo negrog $ejas pequeñas* 
ojos castaños, nariz pequen aá barba 
regular, boca regular,; color ¡griore- 
no, frente ancha* aire marcial, pro„ 
duccióu buena, sin señas partícula, 
res, ¡soldadó de la lA  Compañía 
d.ci (),oq Batallón del Regimiento, de 
Infantería America n.a 23», destaca, 
do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam- 
pa de La Ascensión, procesado por 
caber desertado ¡de dicho punto, 
parecerá en ténniuo do ocho días, 
ante d  Juez ‘Militar, Alférez de Com
plemento de Infantería, don Vidal 
¿Sauz ligarte, de la Plaza de Vitoria* 
que tiene a su cargo d  Juzgado nú- 
mero 3 de la misma, bajo apercibi
miento que de no efectuarla será 
declavado, rebelde.

En Vitoria a 27 Marzo, de l 0o7< 
— 1.3 Alférez juez instructor, Vidal 
Sauz.

Pérez Expósito Esteban, natural de 
Pamplona, Parroquia de Idem, Ay un- 
tanipnV) de idem, Concejo de ídem* 
provincia de Navarra, Juzgado de 
lA  Instancia de Pamplona, de oficio 
carpintero, oslado sebero^ estatura iuv 
mrtca 065 tniltejrtrosf gefe nsgro*

cejas ídem, ojos, jpardos* ¡nariz regu* 
lar, barba nadado* ¡boca, regular, ccw 
ior sano, i rente espaciosa^ aire mar* 
cial, producción buena* sin istuas par* 
tqteulares, .Cabo de la i  A Compañía 
del Bauúión de Regimiento do 
Infautería América n.a 23», destaca-» 
do en Angulo/ar (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado, de dicho punto, com
parecerá en término, de ocho giías, 
aate d  Juez Militar, Alférez de Com
plemento de Infantería, don Vidal 
Sauz ligarte* de la Pfaza de Vitoria* 
que tiene a su cargo, d  juzgado nú
mero 3 de la misma, bajo apercibi
miento, que de no efectuarlo sera 
declarado, rebelde. ¡

En. Vitoria a 27 de Marzo de 1937* 
— Eí Alférez Juez Instructor* Vidal 
Sanz,

Carames Bernmíez Eduardo, hijo 
de Eduardo y de Aurelio, juntura/ 
de Culier-edo* Parroquia de Rütjs* 
Ayuntamiento de Culieredo* Concejo 
de La .Goruna,- provincia: de idema 
avecindado en CuIIeredo, provincia de 
La Coruñá, nació el 17 de agosto de 
1912, de oficio albañil* estado soltero, 
estatura no metro 624 milímetros* 
pelo negro, cejas idern2 ojos pardos* 
nariz regular* barba redonda^ boca 
regular, color sano* frente espacio* 
saf aire bueno* producción ídem, -sin 
señas particulares, cabo da fe L a 
Compañía del 6P Bon. de* Rgto- de 
Infantería América si 3* 23», destaca
do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado, de dicho punto, coní. 
parecerá en término, de ocho días, 
ante el Juez 'Militar, Alférez de Com
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz ligarte, de la Plaza de Vitoria* 
que tiene a su cargo, el Juzgado nú
mero 3 de la misma, bajo apercibí- 
miento que de na efectuarla será 
declarado, rebelde.

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937* 
— El Alférez Juez Instructor*  ̂ Vidal 
Sauz, . i

Castiñdra Mouzo, Franciscou hija 
de,.,* y  de Generosa* natural efe Mu
gía, Parroquia de Idem, ■ Ayunta
miento de Idem, Concejo de ídem* pro 
vlucia de La Corana, avecindado m  
ídem, Juzgado de 1.a Instancia de 
Corcubión* provincia de La Corufiaq 
nació d  23 de Marzo, de 1912, de 
oficio jornalero* estado 'soltero* gáta-» 
tura un metro 620 milímetros, peíq 
castaño, cejas Idem* ojos ídem, nariz 
recta, barba regular* boca ídem, co- 
loi «uto, frente

da!, producción buena.! sin Senas paru 
ticulares* cabo, de fe XA Compañía 
del. ü.p Batallón de! Regimiento de* 
Infantería América 23», destaca
do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado de dicho punto, con** 
parecerá en término áñ ocho {.lías, 
ante él juez MUifer, Alférez de Cotxú. 
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz ligarte, de la Pfeza de Vitoria^ 
que tiene a su cargo, d  juzgadlo nú* 
mero, 3 de la. misma,, bajo apercibi
miento. que de no efectuarlo será 
declarada rebelde»

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937* 
— El Alférez Juez Instructor* Vidal 
Sanz*  ̂ „ , . : ,

López Labal ni Donato, hijo de To* 
frnás y  de justa, náUtral de Isaba* 
Parroquia de San Cipriano, Ayunta
miento. d e  Jsaba, Concejo de ídem* 
provincia de Navarra, avecindado La 
¡saba, Juzgado, de Jga Instancia de 
Aolz*» provincia de navarra* nació m  
30 de diciembre de 1913, de oficio &L 
bañil, estado soltero^ estatura un meu 
tro, 600 milímetros, pelo negroá cejas 
idem, ojos %átm% nariz regular, 'bar-» 
ba sracieatíe, bo:¿a regulars coÍQr s u  
nof frente estrecha* aire marcial, pro, 
ducción buena, soldado efe fe l,a  
Compañía de ! 6A Bon. def Rgto. de 
Infantería América n.Q 23», destaca^ 
do en Anguiozar t (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado de dicho punto, comu 
parecerá en término de ocho diam
ante ei Juez Militar, Alférez deComu 
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz ligarte, de la Plaza de Vitoria* 
que tiene a su cargo el Juzgado hú
mero 3̂ de la misma, bajo apercibi. 
mieirto que de no efectuarla será 
declarado, rebelde.

En V ito fe  a 27 de Marzo ;de 1937, 
— El Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sanz,

Erice Urabayen Mariano Francisco^ 
hijo de Serapiq y de Dolores, natural 
de Puente ía Reina, Parroquia de 
idem. Ayuntamiento? de idems Con* 
cejo d eidern, provincia de Navarra, 
avecindado en VilLaba, uzgado de ¡L® 
Instancia d e  Pamplona, provincia de 
Navarra, nació en 1,9 de diciembre 
de 1914, de oficio impresor, bstadq 
soltero, estatura un metra 62Q mili* 
metros, pelo negro, cejas fdesnf,' pjqs 
pardos, nariz recta, barca cerrada^ 
boca regular, color sano, frenfe espa* 
ciosa, aire marcial* producción buena, 
Soldado de la 1.a Compañía del 
.Sexto Batallón del Regimiento de 
Infantería Amtrica n.Q 23», destaca
do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam* 
p  4$ P?. Aiceastón, procesado por
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l i a b e r  í í c S c í í m c I q  d «  d i c h o  p a n t o ,  d e n t ó .

parecerá en iénnmo de ocho días, 
auto d  Juc.23 MÚiteq, Altére/; de Cute*, 
pleinesitu de luite dente don Vid mí 
Sauz Ugaríe, de b  PLen de Vi teten* 
que tiene a su cargo' el juzgado tuU 
mero ;3 de la mAma, bajo apercibí-, 
miento que de .5 1 0 d'ectiiaiÍQ £erá 
declarado, robtede.

En Vitoria a 27 de Marzo de Ipq?" 
— E l  A l f é r e z  J u e z  i n s t r u c t o r *  V i d a l  

Sanz,

tarraya L&sUtl julio, hijo V k  Fe. 
Upe y de Francisca, naturárí'de Ola. 
gue, Parroquia de idems A yunta 
miento, de Armé, Concejo de. fden% 
provincia, de Navarra, avecindado cu 
ídem, juzgarlo' de IA Instancia de 
Pamplona, provincia de Navam-q ar
do el 13 de enera de 1914; d«. M  ̂
labrador, estado soUeroa estatura mi 
¡muiro u7Q milímetros, pelo mm-m \ 
cejas Idem', ojos azules* nariz iMmMu 
barba regular,; boca tmafq embt cu.iG
IVeak regular,! aire tnrrdah proaum
dgti buena,- sin ••seras :n\ i su i 
Soldado de la 1.a Corre-y i te, di ’
Sexto, Batallón del Repute nte> ir.
Infantería América nte 23», destaca* 
do, en Anguiozar (Guipúzcoa); caro,, 
pa de La Ascensión, procesado |>or 
haber desertado, de dicho punió, com
parecerá en término, da ocho ■4teíte 
ante el' juez ¿Militar, Alférez de Conte 
plemcuiq de Infantería, don Vld.il 
Sauz Ligarte. de la plaza de Vitoria^ 
que Cene a $\\ cargo el juzgado mi
mara 3 oc la misma, bajo apercibí, 
mien-to que 'de no efectuarla Será 
declarado, rebelde,

' Eft \üíoria 27 de Marzo de l a i l  
—El Alférez juez Instructor, Vidal 
Sanz, ,

Jfeiricu Flotarte julio, hfjo do' Maree- 
lino, y de J 110na, nateiral o.e Pomplomo 
Ayuntamiento, de idem, Concejo do 
idem, provincia de Navarra^ avecinda- 
¿q  - en idcm> juzgado d-e |a insten- 
cía de Pamplona, provincia de Na
varra, nadó el 12 de abril de 1014  ̂
estado, soltero* estatura un mero 640 
milímetros* pelo rubiot  ceja;? al pelo, 
ojos claros* nariz lamaf barba peque* 
ha, boca idemB color sano, 'frente 
rrn.mhq aire m arcial producción bue* 
íuq soldado de ía ' i .*  Compañía 
del 6,e Batallón 'de Regimiento, da 
infantería América, ;i.e 23», destaca- 
•do cu AtJ&uíozar ('Guipúzcoa), camw 
pa de La Ascensión, procesado por 
haber ikciuiado de? dicho punió* com* 
parecerá eo tórmiua de ocho días* 
ante el juez Militer* Alférez de Com- 
plemeífto, da Infantería, don Vida/ 
Sanz ligarte* Se la 'pfazoi de Vitoria* 
que tiene a 'Su cargo el juzgado íitu 
mero .3 de h  m^ma, bajo apercibí, 
miento que da $0  efectuarte t e á  
«ícctemdQ fefceídf, , ,  j , ;  |. ¡ ; <

En Vitoria a 21 de Marzo de 1337, 
— El Alférez; Juez Instructor, Vida* 
Sauz,

Fernández Arlas Manuel, hija de 
Do,minga y de Pedro* note ral Le áluu 
rciro, 'Parroquia de ideaq Ayiimru 
miento de Laucara, Concejo de'lucmq 
provincia de Luga, avecindado en 
Monreiro, juzgado de 1> Instancia 
de Sarria, provincia de Lugcq nació ti 
24 de marzo de 1912, oéf oficia jor
nalero, J estado soiteros estatura 'un 
metro. 560 milímetros, pelo castaño* 
cejas Idem, ojos azule^ nariz agote 
leña, barba ninguna^ boca regular, 
color bueno* frente regabuq aire mar* 
cialp; producción buena* sin señan par- 
Ucuíares* is-ofdado de la l , a Compañía 
del 6A Batallón del JRégmueiiío de 
Infantería América ru$ 23», destaca,, 
■do en Anguiozar (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado, de dicho punto,- com„ 
parveera en término. de odio días* 
ante vi juez MLíteq Alférez de Coate 
plei acate d-e Infantería, don Vidal 
Sauz Ligarte, d-e la Plaza de Vitoria^ 
que Gene a Su rargo e!. Juzgado v,.ú„ 
maro 3 de la, misma, bajo aperdbL 
mle/ito que ' de no etectuarlc? í>drá 
dedajado, rebelde.

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937* 
— El Alférez juez Instructor, VLiaí 
Sanz. ' ; ,

Poeífgo- Jerónimo Amallo, h ijo " de 
.Vaí<TÍ;?m. y <1 ¡mónlrie'-a rteuraí de 
Álozomilio, iVíTOqnlj. de ¡denq Ayeri 
LiínRnto /!. ? j< aq Onicejo de Rh.mq 
pr<;vinüa de fñqv>vhi, avecindado en 
ídem, ju.q/ulo vír 1>  Ifisfancla. de 
S^ógovía, provincia de- Ideoq d  
10 de jallo. ¿Je 1912* de olido íibra- 
dor, redado eg{atura u.u me-*,
tro. 611 fmlmmtfov pera crjání.
al. p<-lof cíjoc rmipaaq nariz rzgní.i, 
idaríni p/oca, h ora" regular* r:olor mr>. 
renp, jrcriío ficpadoc;^ aire nm efu 
prodmeirm hmam, cln acFidS parUem 
iarccj uMhulo de ia lA Compañía, 
nr| fpo liojallón def JícgSriHerjto. tte 
¡nfo.íííería América íñQ 23», desfacn^ 
án m¿ Anguiozar (Guipúzcoa), canu 
pa de La Ascensión, procesado por 
imber descría*.lo m  dicho punió, 
parco-rá en iéonino de ocho días, 
míe, el Juez: MdLar, Alférez deCm A  
nk-iií-md/í de infantería, don Vidal 
Sauz Uguríe, do ¡a. Plaza do Vítmioj, 
que ílene a su cargo é  Juzgado nú
mero 3 de ia nibina, bajo nperd!;L 
míeidQ que de no efectuarlo Ucrá 
dceiamdo rebelde,

En Vltoríu u 27 de Mur/o de 1637, 
*—El Aiíérez juez Instructor, Vidal 
Sanat

Síirrfeguí Larbum  Felipe, h íf̂ > de 
ígfiacla  ̂ y de láulores, miíuruL de 
H ^cuaíi' ¿e  M an? pron

Vlucia vte Guipúzcoa, Be 20- r.iño's 
te; etení, eskido. ^üoenq requoté' de 
i.'.i 2A Couqvutjn uci Tcroju u1. S :u 
ignacio5 Cuyas dvuiác -d.ác's so ignev 
rae, U es Momio cu el ifciiu; Lo 'VL:o;n, 
yo, posición Ue Arafuñiflq procesado 
por babor desertado de dicho pumo, 
comparecerá en. iéuirmo de ocho di.as 
ante el juez Mi'láir, AEércz cié Conu 
plernerdo de luía.ntcrm, do-n Vidal 
Sanz ligarte, de- la Piaza de VUori.%) 
que tiene a Su cargo el Juzgado Uiu, 
mero 3 de ía misma, bajo apercibí- 
miento que de no gfecl.uarío será 
declarado rebelde.

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937*. 
— El Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sauz, ’

Od.riozola Oyarzabai Anícnlo, f i ja  
üe Francisco, y de" Abaría, na:y,ral 
de lieruani, Ayuii amiento de ídem* 
provincia de Guipúzcoa, avecindado 
co Ilcniani, oficio pauatero^ nacTó d  
16 do octubre de 1917^ cszaiol 
Soltero* requeté de £1 Sigan da 
Compañía dd Tercio de Son 
ígnmia* cuyos demás dates se lgnO„ 
rau? ctedacucio en el frente de VVzcju 
ya, l{j\] de Afarteadq procesado 
por íiahcr ijesertado de dicho puntry 
cornpareceói en f¿rrruno de ocho días 
ana; te jm z  LUahir, Alférez de Conu 
pLmonto de íalaeícraq oo-n tedaí 
Sanz ljgn.rtef de i;.i plaza cíe Vh'oríq 
que Vene n. Bu <\v:cty¿ ú  Aizgu/Jo nú
mero 3 de kt rnLmit, bajo apcxdh'L 
r-teho cjüe de 00 teeotearlo aera 
declarada rte.-teña 

íte Vitarla a 27 de jytef/te de 19á7¡ 
—í'i Atterez Juez íutenieute, yidal 
Sauz, ' ;

Apaolnza Anim ínsm, jw»na fdjo íte 
Rí-í.n-’ón y de Auíoui-v natunú de i Icr-
rmní, A-yuídmuienío de idem. pro... 
tenue de Guipúzcoa, ave d/id-Mo ey 
i Jcruarú# estado, soiterpj u:-i< ¡ . 0  qo, 
Íi?dii;jí.jle y pa and ero, rmció el 
16 de NovLmbra de íVi'V reípjete de 
lá 2te Compai'j ja dei "rereio de Sun 
Í g í i a u c . . - *  c í ' t i v o n  , d e m t e  d a t e s  ix ,  ' i q n í ' e  

i ni i, destmonlo. cu te irean; de. y izc. i- 
ya, poiLsón fia Ar-mtendq prODe-acla 
por i;aber dteteríado de dg-ho pimío, 
€ o r n j ) a r e c e r á  en tecmñio de odio 
ardo te juez Máten, Alférez de Conu 
pleqieido Le hdaid-ería, don Vid;te 
Suez Ligaría de la pinza de.; Vdterbq 
<gué ü t e m  u  carga, t e  Juzgado n h i -  

mero 3 ylo ■ la heLamp bajo apercibí- 
miento que de ao efectuarlo s e r á  

declarado, rebelde.
En Vitoria a 27 de Marzo de 1937* 
I 1 A l f é r e z  J u e z  ¡ [ i r t e r n c f o r *  " V i d a l  

SñíM, t ,
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Aldaz Caldeano, Jesús, residente en 
Pamplona, en la calle de Mercaderes, 
estado, casado, Sargento de la 1.» 
Compañía del Regimiento d e la . 
fantería América n.Q 23, cuyos de
más dato® £e Ignoran, destaca
do en Angulozar (Guipúzcoa), cam
pa de La Ascensión, procesado por 
Jjabcr desertado de dicho punto, com
parecerá en término de ocho días, 
ante él Juez Militar, Alférez de Com
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz Ugarte, de la Píaza de Vitoria, 
que tiene a su cargo el Juzgado tiú- 
mero 3 de la misma, bajo jiperclbL 
miento Que de no efectuarlo será 
dedarado rebelde.

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
—El Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sanz,

Santa Cruz de Tenerife

Posa Ricardo Alcaide y Diez, 
Magistrado de .la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, Juez instructor del 
expediente de incautación de 
bienes, contra don Antonia 
Vidal Arabi.
Por el presente se cita a 

don Antonio Vidal Arabi para 
que en ei término de ocho días 
hábiles comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Teo- 
baldo Power, núm. 3, local de la 
Audiencia, a fin de que perso
nalmente o por escrito, alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
que estime conveniente.

Dado en Santa Cruz de Tene
rife, a "6 .de abril de J.937.— 
Ricardo Alcaide y Diez.—P. M. 
de S. S.j el Secretario, Pedro 
Pinto,

Don Ricardo Alcaide y Diez, 
Magistrado de la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, Juez instructor del 
expediente de incautación da 
bienes^ contra don Antonio 
Lara y Z árate.
Por el presente se cita a 

Antonio Lara y Zarate, para 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Teo- 
haldo Power, núm. 3, local de la 
Audiencia, a fin de que perso
nalmente o por escrito, alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
que estime conveniente.

Dado en .Santa Cruz de Tene
rife, a "G de abril de 1937.— 
Ricardo Alcalde y Diez,—P, M:

de S.j el. Secretario, Pedro 
Pinto. , ; j ,'

Don Ricardo Alcalde y Diez, 
Magistrado de la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de 

enerife, Juez instructor del 
expediente de incautación da 
bienes contra don Luis Rodrí
guez de la Sierra y Figueroa. 
Por el presente se cita a 

don Luis Rodríguez de la Sie
rra Flgueroa, para que en el 
término de ¡ochk> días hábiles* 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Teobaldo 
Power, número 3, local de la 
Audiencia a fin de que perso
nalmente o por escrito, ale-' 
tíue y pruebe en su defensa 
lo que estime conveniente.

Dado en Santa Cruz de Tene
rife, a "G de abril de 1937.— 
Ricardo Alcaide y Diez.—P. M. 
de S. S.j el Secretario, Pedro 
Pinto.

Zaragoza

Don Angel Miranda Cortillas, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción del Juzgado número 1, 
de Zaragoza designado para 
la instrucción del expedien
te de que luego se hará men
ción.
Por el presente edicto se ci

ta a José y Enrique Aznar, 
Silvella,, vecinos que eran de 
Alfajerín ,ouyo actual parade
ro se ignora, para que en el 
término da ocho días há
biles comparezcan^ personálmen 
te o por escrito, para alegar y 
probar en su defensa lo que es
time procedente, en eí ©xpdién- 
te que se instruy acón ai núme
ro 3-1937, para declarar admi
nistrativamente la responsabili
dad civil que se. deba exigir 
a los mismos como con
secuencia de sn oposición al 
triunfo del Movimiento nacio
nal^ apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 24 de 
marzo de 1937.—Angel Miran
da. — Ei Secretario, Fernanda 
García Barsala.

Don Angel inmTdla Cortillas, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción del Ju',gí.do número 1, 
da Zaragoza. designado pána 
¡a instrucci ón del expedien

te do que luego se hará men
ción.
Por el presente edicto se ci

ta a Angel Surto Izquierdo, cu
yo actual paradero se ignora, 
requiriéndoíe para que en ©I 
término de ocho días hábileia, 
comparezca personalmente o 
por escrito, para alegar v pro
bar en su defensa ío qué esti
me procedente, en el ©xpédieu- 
te que se instruye con el núme
ro 1-1937 para declarar admi
nistrativamente l|a responsabi- 
dad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del 
Movimiento nacional; aperci
biéndole que de no hacerlo lo
tiararcá eí perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a 24 de 
marzo de 1937.—Angel Miran
da. — El Secretarlo, Fernanda 
García Barsala,

Don Angel Miranda Cartillas, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción del Juzgado número 
de Zaragoza, desiianado pará 
la instrucción del expedien
te de que luego se hará men
ción.
Por er presente edicto se ci

ta a don Enrique Rodríguez 
Mata, Catedrático que era da 
la Facultad de Derecho de esta 
capital, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el tér
mino de ocho días hábiles eom 
parezca personalmente o por 
escrito ,para alegar y probar 
en su defensa lo que estime 
procedente ie|n iel espediéntó 
que se instruye con el número 
188 para declarar adrainistráti- 
vamente la responsabilidad ci
vil que se deba exigir al refe
rido señor Rodríguez Mata, co
mo consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimien
to nacional; apercibiéndole que 
de no hacerlo, le parará eí per
juicio a que hubiere lugar.'

Dado en Zaragoza a 23 de 
marzo de 1937.—Angel Miran
da. — El Secretario, Femando 
García Barsala,
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